Educar es compartir: la corresponsabilidad, clave para la igualdad

Corren tiempos de debate. Hemos de felicitarnos por ello, puesto que la contraposición de ideas y proyectos indica que una sociedad está viva y llena de energía. En esta ocasión, vamos a ocuparnos del debate abierto por el Ministerio de Educación en torno a la reforma del sistema educativo, un debate fundamental en toda sociedad democrática, puesto que es la educación la que ha de formar a los futuros ciudadanos. ¿Cómo debería estar organizada la escuela y dónde habría que centrar los esfuerzos del sistema educativo para atender a las necesidades de niños y niñas, responder a los cambios sociales y alcanzar el objetivo que pretende el nuevo anteproyecto de Ley Orgánica de Educación (LOE)? Este objetivo, recordémoslo, es conseguir una educación equitativa y de calidad para todos. Si ese fin es compartido por toda la sociedad, en ese caso hemos de ponernos de acuerdo sobre los medios más adecuados para conseguirlo.

Si creemos que la educación debe servir para preservar y reproducir de manera consciente una sociedad democrática, entonces la autoridad educativa debe ser compartida por tres agentes sociales: el Estado, las familias y el profesorado. Como dice un proverbio africano: para educar a un niño, se necesita toda la tribu. Puesto que la democracia consiste en la distribución social del poder y no en su concentración despótica, esta distribución de la labor educativa entre los distintos agentes sociales es la que sostiene la cohesión y la perduración de una sociedad democrática. Sólo cuando toda la sociedad se hace responsable de sus criaturas, puede perdurar como una sociedad plural y al mismo tiempo cohesionada. 

La sociedad democrática reconoce la pluralidad de formas de vida y el derecho de los padres para transmitirlas a sus hijos, pero al mismo tiempo establece la exigencia de unas reglas comunes de convivencia y la importancia del profesorado para que las criaturas aprendan a conocer y valorar formas de vida diferentes de las que sus padres les han transmitido. La sociedad democrática debe garantizar una educación política común, que permita a los niños y niñas aprender los valores de la convivencia, el pluralismo, la justicia y la responsabilidad compartida. Por tanto, la posibilidad de elección de una determinada forma de vida debe limitarse a aquellas opciones que sean compatibles con las virtudes cívicas y con el mantenimiento de la vida democrática. Una sociedad democrática no puede tolerar que sus nuevos miembros sean formados en la convicción de que todos los valores son igualmente aceptables, por ejemplo el racismo o el sexismo, porque entonces pondría en peligro su propia supervivencia. En democracia, no todo vale. Es necesario promover en los niños el desarrollo de una cultura cívica que les enseñe a ejercitar la argumentación, la deliberación, el respeto hacia el otro, el sentido de la justicia y la resolución pacífica de los conflictos. 

Por eso, no basta apelar a la libertad de elección de centro por parte de los padres, como si fuera un principio único y absoluto. Sobre todo, cuando se trata de centros financiados con fondos públicos y sujetos a una legislación que pretende garantizar la igualdad de derechos para todos los niños y niñas. A los padres hay que recordarles que no son sólo ellos quienes educan, y que no son sólo responsables de la educación de sus propios hijos. Por el contrario, hay que exigirles un compromiso con la educación de todos los niños y una corresponsabilidad con el profesorado, las administraciones públicas, los medios de comunicación y el conjunto de la sociedad, puesto que la educación democrática es una labor colectiva.

Cuando la Confederación Católica de Padres (CONCAPA) y ciertas administraciones educativas (gobernadas por el PP) se empeñan en centrar la calidad de la educación en el derecho de elección de centro, están ignorando el principio democrático de la igualdad: todos los niños y niñas tienen derecho a recibir una educación de calidad, y la primera obligación de la sociedad es garantizar a todos ese derecho. Quienes reducen el problema de la educación a la libertad de elección de centro –como si todos los padres gozaran efectivamente de dicha libertad-, no hacen sino defender que el Estado financie una situación de privilegio, ignorando las consecuencias nefastas que semejante política puede tener para la equidad, la cohesión social y la convivencia.

El principio de “atención a la diversidad” debe orientar todo el proceso educativo. La atención a la diversidad ha de establecerse no sólo como un objetivo pedagógico de la escuela, sino de toda la “tribu”. Todos -administraciones educativas, familias y profesores- han de enseñar a los recién llegados lo que significa la vida en sociedad. Vivimos en una sociedad cada vez más globalizada, compleja, cambiante y multicultural, y todos los niños y niñas, en todos los centros educativos, deben aprender a vivir y convivir en ella. Todos los centros, públicos o concertados, deben corresponsabilizarse de la totalidad del alumnado, y acoger la variedad de situaciones vitales, económicas, emocionales, culturales, etc., no como una carga sino como una riqueza con gran valor formativo. Sólo así los futuros ciudadanos y ciudadanas estarán preparados para afrontar una vida social más rica, diversa y liberada de antiguos miedos, capaz de aceptar las diferencias e incertidumbres de forma civilizada.

La educación democrática debe incluir la no discriminación. No se puede excluir de la escolarización de ningún centro que esté sostenido con fondos públicos a ningún niño o grupo de niños  porque no comparten nuestras creencias, nuestras formas de vida o nuestro estatus social. No se pueden crear guetos educativos, la escuela no puede ser un lugar de segregación social. Una concepción democrática de la educación debe basarse en la exigencia de compartir los derechos y deberes de la ciudadanía. No nos sirve la filosofía del sálvese quien pueda.

Lo que caracteriza a una sociedad democrática es que en ella compartimos derechos y deberes con personas a las que no hemos elegido y cuya forma de vida no coincide plenamente con la nuestra. Y esto hemos de empezar a experimentarlo desde niños, en escuelas donde convivan y se enriquezcan mutuamente diferentes culturas, grupos sociales, capacidades intelectuales, etc. Educar es compartir, no es aislar, separar y segregar. Educar es aceptar que las propias ideas pueden ser cuestionadas y que cada uno, a su vez, puede cuestionar las ideas de los demás, pero siempre mediante un diálogo con el otro, para no dejarnos llevar por ideas dogmáticas que pretenden imponerse sin deliberación alguna. 

Es triste comprobar cómo mucha gente carece del sentido y el valor de lo público, lo compartido, lo que es común a todos. El pensamiento imperante hoy día se caracteriza por considerarlo todo desde el prisma de los intereses individuales, haciendo del más mezquino egoísmo la norma suprema de la vida en sociedad. Ésta es la razón profunda de la crisis que sufre el sistema educativo. Porque educar es enseñar a compartir, a convivir, a aprender de los otros, a agradecer lo recibido y a cuidar de todos y de todo lo que nos rodea.
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